
OBJETIVOS:
1. Analizar qué son los signos de los tiempos y su importancia.

2. Explorar los presupuestos del discernimiento evangélico de la 

realidad social.

3. Estudiar los pasos para el discernimiento evangélico de lo 

social, aplicando los principios y valores de la DSI.

Módulo 3: Aprender a Discernir

TEMARIO:
1. Signos de los tiempos

2. Sin discernimiento la Iglesia se pierde y no sirve.

3. Qué es el discernimiento evangélico de la realidad social.

4. Cómo se hace el discernimiento.

5. Ejemplos y ejercicio

20 horas clase
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Módulo 3: Aprender a Discernir

Tema 1: 

Los signos de los tiempos

Mtro. Víctor Manuel Chávez Huitrón
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¿Qué hacer ante esta realidad 
difícil de entender y de 

maniobrar?



Opciones:

1. Negar la realidad.

2. Agobiarse ante la realidad.

3. Creer respuestas simples:

- El mundo es del diablo, el cielo...

- Teorías de la conspiración: complots

- Sufrir paciente y estoicamente los cambios.

- Aclimatarse y sobrevivir.

- Pretender ser actores y para ello enfrentarla 
para comprenderla e intentar cambiarla.



PENSAR:

Verbo transitivo

Formar ideas y representaciones de la realidad 
en su mente, relacionando unas con otras.

Considerar un asunto con atención y 
detenimiento, especialmente para estudiarlo, 
comprenderlo bien, formarse una opinión 
sobre ello o tomar una decisión.



PABLO VI, Octogesima Adveniens, no. 4.

“Incumbe a las comunidades cristianas

analizar con objetividad la situación propia de

su país, esclarecerla mediante la luz de la

palabra inalterable del Evangelio, deducir

principios de reflexión, normas de juicio y

directrices de acción según las enseñanzas

sociales de la Iglesia tal como han sido

elaboradas a lo largo de la historia…” no. 4



Juan Pablo II, Sollicitudo rei socialis, 41

“A este fin la Iglesia utiliza como instrumento su

doctrina social. En la difícil coyuntura actual, para

favorecer tanto el planteamiento correcto de los

problemas como sus soluciones mejores, podrá

ayudar mucho un conocimiento más exacto y una

difusión más amplia del « conjunto de principios

de reflexión, de criterios de juicio y de directrices

de acción » propuestos por su enseñanza.”



Juan Pablo II, Sollicitudo rei socialis, 41

La doctrina social de la Iglesia no es, pues, una «tercera vía» 

entre el capitalismo liberal y el colectivismo marxista, y ni 

siquiera una posible alternativa a otras soluciones menos 

contrapuestas radicalmente, sino que tiene una categoría 

propia. No es tampoco una ideología, sino la cuidadosa 

formulación del resultado de una atenta reflexión sobre las 

complejas realidades de la vida del hombre en la sociedad 

y en el contexto internacional, a la luz de la fe y de la 

tradición eclesial.”



Sollicitudo Rei Socialis, 41

“Una doctrina cuyo objetivo principal 
es interpretar las complejas realidades 
de la vida del hombre, examinando su 
conformidad o diferencia con lo que el 
Evangelio enseña acerca del hombre, 

para orientar en consecuencia la 
doctrina cristiana. Por tanto, no 

pertenece al ámbito de la ideología, 
sino al de la teología, y especialmente 

al de la teología moral.”



Benedicto XVI, Deus caritas est, 28.

“La fe permite a la razón desempeñar del mejor modo su

cometido y ver más claramente lo que le es propio. En este

punto se sitúa la doctrina social católica: no pretende otorgar a

la Iglesia un poder sobre el Estado. Tampoco quiere imponer a

los que no comparten la fe sus propias perspectivas y modos

de comportamiento. Desea simplemente contribuir a la

purificación de la razón y aportar su propia ayuda para que lo

que es justo, aquí y ahora, pueda ser reconocido y después

puesto también en práctica.”



Todos estos textos nos hablan de:

1. Ver con objetividad (sin prejuicios) la realidad.

2. Dejarse interpelar por esa realidad = 

estar dispuesto a “ser tocado” sin defensa.

3. Descubrir lo bueno y lo malo sin 
interpretaciones que comentan dos errores 
lógicos: generalización y la absolutización.

4. Desde la fe, observar el paso de Dios en la 
historia. Dios que escribe derecho en renglones 
torcidos. En esos renglones hay algo que Dios 
nos quiere decir.

5. Son una invitación a “discernir”.



Gran aportación del 
Concilio Vaticano II

Cumplimiento

Signos de los tiempos + Discernimiento   = de la Misión

de la Iglesia

Gaudium et spes, 1-4 y el no. 11.



La teología del Concilio Vaticano II nos 
enseña que Dios se sigue manifestando:

CVII, Constitución Dogmática Dei Verbum, no. 2.

“Dispuso Dios en su sabiduría revelarse a Sí mismo y
dar a conocer el misterio de su voluntad, mediante el
cual los hombres, por medio de Cristo, Verbo
encarnado, tienen acceso al Padre en el Espíritu Santo
y se hacen consortes de la naturaleza divina. En
consecuencia, por esta revelación, Dios invisible habla
a los hombres como amigos, movido por su gran amor
y mora con ellos, para invitarlos a la comunicación
consigo y recibirlos en su compañía.”



La teología del Concilio Vaticano II nos 
enseña que Dios se sigue manifestando:

CVII, Constitución Dogmática Dei Verbum, no. 2.

“Este plan de la revelación se realiza con hechos y
palabras intrínsecamente conexos entre sí, de forma
que las obras realizadas por Dios en la historia de la
salvación manifiestan y confirman la doctrina y los
hechos significados por las palabras, y las palabras,
por su parte, proclaman las obras y esclarecen el
misterio contenido en ellas. Pero la verdad íntima
acerca de Dios y acerca de la salvación humana se nos
manifiesta por la revelación en Cristo, que es a un
tiempo mediador y plenitud de toda la revelación”.



Verdades cristianas a partir de la revelación de Dios:

Si Dios está presente en la historia humana, entonces
la historia es un “lugar teológico”.

La historia tiene un Alfa y una Omega, un principio y
un fin, un origen y un final.

La visión histórica del cristianismo es teleológica
(tiene una finalidad hacia la que avanza), que es la
consumación o plenificación de todo en Cristo Jesús
= Reino de Dios que es para los hombres.

El Reino de Dios consiste en la vida plena de toda la
humanidad, en esta dimensión inmanente y en la
trascendente (se relacionan o condiciona).



Por eso dice la Gaudium et spes a los laicos:

“El Concilio exhorta a los cristianos, ciudadanos de
la ciudad temporal y de la ciudad eterna, a cumplir
con fidelidad sus deberes temporales, guiados
siempre por el espíritu evangélico.

Se equivocan los cristianos que, pretextando que
no tenemos aquí ciudad permanente, pues
buscamos la futura, consideran que pueden
descuidar las tareas temporales, sin darse cuanta
que la propia fe es un motivo que les obliga al más
perfecto cumplimiento de todas ellas según la
vocación personal de cada uno.” (no. 43)



Los laicos en la dimensión inmanente 
de la existencia humana:

“Pero los fieles laicos están llamados de modo 
particular para dar de nuevo a la entera 
creación todo su valor originario [Alfa]. Cuando 
mediante una actividad sostenida por la vida de 
la gracia, ordenan lo creado al verdadero bien 
del hombre, participan en el ejercicio de aquel 
poder, con el que Jesucristo Resucitado atrae a 
sí todas las cosas y las somete, junto consigo 
mismo, al Padre, de manera que Dios sea todo 
en todos [Omega] (cf. Jn 12, 32; 1 Co 15, 28)”.

Juan Pablo II, Christifideles laici, 14



Compromiso y santidad de los laicos:

“La vocación de los fieles laicos a la santidad implica 
que la vida según el Espíritu se exprese 
particularmente en su inserción en las realidades 
temporales y en su participación en las actividades 
terrenas.”

Juan Pablo II, Christifideles laici, 17

“La síntesis vital entre el Evangelio y los deberes cotidianos de la 
vida que los fieles laicos sabrán plasmar, será el más espléndido 
y convincente testimonio de que, no el miedo, sino la búsqueda 
y la adhesión a Cristo son el factor determinante para que el 
hombre viva y crezca, y para que se configuren nuevos modos de 
vida más conformes a la dignidad.”

Juan Pablo II, Christifideles laici, 34



La Gaudium et spes habla de “Signos de los 
Tiempos”, que son:

Sociológicamente:

“Fenómenos que, a causa de su generalización y gran 
frecuencia, caracterizan a una época y, a través de los 
cuales se expresan las necesidades y las aspiraciones 
de la humanidad presente”.

Subcomisión Signa Temporum, del Vaticano II.

Bíblicamente:

“Signos de la presencia del Reino de Dios entre nosotros”



El mundo

La Iglesia

Jesucristo
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Signos de los Tiempos desde el punto de vista sociológico:

1. La lucha de la humanidad por los derechos humanos.

2. Lucha de los Pueblos por transitar hacia la 

democracia

3. La lucha de las mujeres por la igualdad con los 

varones.

4. La conciencia por el cuidado del planeta.



Signos de los Tiempos desde el punto de vista bíblico:

1. La Iglesia.

2. Los mártires.

3. Las obras de caridad y de solidaridad.

4. Los hombres y mujeres santos.

5. Mártires por los derechos humanos, por la 
democracia, por la libertad religiosa.

6. Maestros y catequistas heroicos, los buenos 
políticos, empresarios y científicos.

7. Los que viven las bienaventuranzas (cfr. Mt 5)



Los Signos de los Tiempos hay que discernirlos, 
tanto en su acepción sociológica como bíblica.

Sociológicamente:

“Cuáles son esos fenómenos que, a causa de su 
generalización y gran frecuencia, caracterizan a una 
época y, a través de los cuales se expresan las 
necesidades y las aspiraciones de la humanidad 
presente”.

Subcomisión Signa Temporum, del Vaticano II.

Bíblicamente:

“Cuáles son esos signos de la presencia del Reino de Dios 
entre nosotros”

(esta segunda ayuda a discernir la primera)



ANTES QUE UN MÉTODO EL DISCERNIMIENTO ES 
UNA ACTITUD DE VIDA QUE IMPLICA:

• Capacidad de estar atentos a los acontecimientos extramuros.

• Disponibilidad a dejarnos interpelar.

• Capacidad de diálogo.

• Capacidad de cambio de paradigmas (sobre todo de las formas como 
respondemos y actuamos).

• Creatividad para la búsqueda de nuevas respuestas evangélicas.

• Libertad interior para ser objetivos y realistas y no autorreferenciales

• Ánimo de aprender por “ensayo y error”.

• Disponibilidad para arriesgar: poner a jugar los talentos y no 
enterrarlos.

• Fe dinámica.



En camino al Discernimiento de lo social 
hay que considerar lo siguiente:

Pablo VI, Populorum Progressio, 81.

“En los países en vía de desarrollo no menos que en los
otros, los seglares deben asumir como tarea propia la
renovación del orden temporal. Si el papel de la
Jerarquía es el de enseñar e interpretar auténticamente
los principios morales que hay que seguir en este
terreno, a los seglares les corresponde, con su libre
iniciativa y sin esperar pasivamente consignas y
directrices, penetrar de espíritu cristiano la mentalidad
y las costumbres, las leyes y las estructuras de la
comunidad en que viven…”



Sujeto del Discernimiento:
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Cualidad específica del discernimiento evangélico: 
referencia formal al pecado individual y social, lo 
que nos coloca en un análisis religioso y no solo 
sociológico.

“«Pecado» y «estructuras de pecado» son
categorías que no se aplican frecuentemente a la
situación del mundo contemporáneo. Sin
embargo, no se puede llegar fácilmente a una
comprensión profunda de la realidad que
tenemos ante nuestros ojos, sin dar un nombre a
la raíz de los males que nos aquejan”,

Juan Pablo II, Sollicitudo Rei Socialis 36.



«La iglesia, cuando habla de situaciones
de pecado o denuncia como pecados 

sociales, sabe y proclama que estos casos 
de

pecado social son:

Fruto, acumulación y 
concentración

de muchos pecados personales.



Engendra, favorece o explota la iniquidad. 

Pudiendo hacer algo por evitar, eliminar, o, al menos, 
limitar determinados males sociales, omite hacerlo por 
pereza, miedo y encubrimiento, por complicidad 
solapada o por indiferencia. 

Busca refugio en la presunta imposibilidad de cambiar 
el mundo.

Pretende eludir la fatiga y el sacrificio, alegando 
supuestas razones de orden superior.

Por lo tanto, las verdaderas responsabilidades son de las 
personas».

Juan Pablo II, Reconciliatio el Paenitentiae, 19.

Pecados de quien:



El Método de la DSI nos lleva a reconocer el 
pecado social en el que participamos y nos 
invita a la conversión en primera persona.

Luego podremos pretender la conversión de 
los demás. Antes no.

Si los miembros de la Iglesia cambian puede 
haber esperanza en que exista cambio en el 
resto de la sociedad.


